
REG. LÍNEA DESCRIPCIÓN  PLAZOS EN MESES TIPO DE TASA T.N.A T.E.A C.F.T.  T.N.A. C.F.T.  T.E.A.

NACIÓN PERSONALES LIBRE 

DESTINO TRAMO IV - Con 

Paquete

Hasta 72 Meses FIJA 68,00% 93,76% 95,94% 151,67%
 NACIÓN PERSONALES LIBRE 

DESTINO TRAMO IV - Sin 

Paquete

Hasta 72 Meses FIJA 85,00% 127,33% 102,85% 168,26%
512 913

 NACIÓN SUELDOS - Cuenta 

Haberes
Hasta 72 Meses FIJA 60,00% 79,59% 72,60% 102,36%

671 135

NACIÓN SUELDOS - Canales No 

Presenciales - Con Cuenta 

Haberes

Hasta 72 Meses FIJA 60,00% 79,59% 72,60% 102,36%
EMPLEADOS ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA NAC. -DEC 14 2012-

TRAMO III- con Cuenta Haberes

 Hasta 60 Meses FIJA 60,00% 79,59% 72,60% 102,36%
EMPLEADOS ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA NAC. -DEC 14 2012-

TRAMO III- Sin Cuenta Haberes

 Hasta 60 FIJA 68,00% 93,76% 82,28% 121,63%
85,00% 127,33%

60,00% 79,59%

REG. LÍNEA DESCRIPCIÓN PLAZOS EN MESES TIPO DE TASA T.N.A T.E.A C.F.T.  T.N.A. C.F.T.  T.E.A.

TERCEDA EDAD BNA - Debito 

en cuenta -  (Sin Paquete)
Hasta 72 Meses

JUB ANSES  BNA 

e@descuentos (Sin Paquete)
Hasta 36 Meses

53,00% 68,03%

53,00% 68,03%

REG. LÍNEA DESCRIPCIÓN PLAZOS EN MESES TIPO DE TASA T.N.A T.E.A C.F.T.  T.N.A. C.F.T.  T.E.A.

673 199
Personal de empresas del "Grupo 

Nación", Garantizar SGR, y 

Jubilados y Pensionados del BNA

Hasta 60 Meses FIJA 30,00% 34,50% 35,80% 42,30%
30,00% 34,50%

30,00% 34,50%

REG. LÍNEA DESCRIPCIÓN PLAZOS EN MESES TIPO DE TASA T.N.A T.E.A C.F.T.  T.N.A. C.F.T.  T.E.A.

584 295

Préstamos Personales de Corto Plazo 

para Usuarios que perciban sus 

Haberes en el Banco

Hasta 30 días FIJA 89,00% 136,07% 107,69% 180,47%
89,00% 136,07%

89,00% 136,07%  

REG. LÍNEA DESCRIPCIÓN SEGMENTO TIPO DE TASA T.N.A T.E.A C.F.T.  T.N.A. C.F.T.  T.E.A.

Clientes con Deuda en 

Situacion Regular
FIJA 60,00% 79,59% 72,60% 102,36%

Clientes con Deuda en 

Situacion Irregular
FIJA 63,00% 84,78% 76,23% 109,40%

63,00% 84,78%

60,00% 79,59%

REG. LÍNEA DESCRIPCIÓN SEGMENTO TIPO DE TASA T.N.A T.E.A C.F.T.  T.N.A. C.F.T.  T.E.A.

806 529 Prestamos Personales Tienda BNA+ Abierta / Haberes / Jubilados FIJA 38,00% 45,37% 45,98% 57,02%
38,00% 45,37%

38,00% 45,37%

REG. LÍNEA DESCRIPCIÓN PLAZOS EN MESES TIPO DE TASA T.N.A T.E.A C.F.T.  T.N.A. C.F.T.  T.E.A.

Prestamos Personales  + Autos con 

BNA 
Hasta 72 meses FIJA 38,00% 45,37% 45,98% 57,02%

Prestamos Personales  + Autos con 

BNA + Tarjeta de Credito
Hasta 72 meses FIJA 34,00% 39,83% 41,14% 49,86%

38,00% 45,37%

34,00% 39,83%

REG. LÍNEA DESCRIPCIÓN PLAZOS EN MESES TIPO DE TASA T.N.A T.E.A C.F.T.  T.N.A. C.F.T.  T.E.A.

819 599 Prestamos Personales Viajá + Hasta 18 meses FIJA 28,00% 31,89% 33,88% 39,67%
28,00% 31,89%

28,00% 31,89%

813 576

ADELANTO DE HABERES - CREDITOS DE CORTO PLAZO (para un crédito de $100.000.-)

TASA MÁXIMA ADELANTO DE HABERES

TASA MÍNIMA ADELANTO DE HABERES

PRESTAMOS PERSONALES Viajá +  (para un credito de $1.000.000)

TASA MÁXIMA 

TASA MÍNIMA

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA

PRÉSTAMOS JUBILADOS (para un préstamo de $2.000.000.-)

T.N.A.: TASA NOMINAL ANUAL / T.E.A.: TASA EFECTIVA ANUAL / C.F.T. T.N.A.: COSTO FINANCIERO TOTAL NOMINAL ANUAL / C.F.T. T.E.A.: COSTO FINANCIERO TOTAL EFECTIVO ANUAL

TASA MÍNIMA PRÉSTAMOS JUBILADOS

104566

PRÉSTAMOS PERSONALES (para un préstamo de $3.000.000.-)

914513

  TASAS DE INTERÉS VIGENTES AL 19/03/2026

TASA MÁXIMA PRÉSTAMOS JUBILADOS

TASA MÁXIMA PRÉSTAMOS PERSONALES

TASA MÍNIMA PRÉSTAMOS PERSONALES

T.N.A.: TASA NOMINAL ANUAL / T.E.A.: TASA EFECTIVA ANUAL / C.F.T. T.E.A.: COSTO FINANCIERO TOTAL EFECTIVO ANUAL

905508 68,03% 64,13% 86,78%FIJA 53,00%

PRESTAMOS PERSONALES + Autos con BNA  (para un credito de $1.000.000)

TASA MÁXIMA 

TASA MÍNIMA

TASA MÍNIMA CONSOLIDACION DE DEUDA

PRESTAMOS PERSONALES PARA LA CONSOLIDACION DE DEUDAS (para un crédito de $1.000.000)

745 236
Préstamos Personales para la 

Consolidacion de Deudas

TASA MÁXIMA EMPLEADOS DEL GRUPO NACIÓN, GARANTIZAR SGR, JUB/PEN BNA

TASA MÁXIMA EMPLEADOS DEL GRUPO NACIÓN, GARANTIZAR SGR, JUB/PEN BNA

PRESTAMOS PERSONALES Tienda BNA+ (para un crédito de $1.000.000)

TASA MÁXIMA 

TASA MÍNIMA

TASA MÁXIMA CONSOLIDACION DE DEUDA

PERSONAL DE EMPRESAS DEL “GRUPO NACIÓN”, GARANTIZAR SGR Y JUBILADOS Y PENSIONADOS DEL BNA (para un crédito de $2.000.000.-)


